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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicita la apoderada judicial de las señoras MARIA ELENA CORREA TORO, GLORIA ROSARIO 

CORREA TORO, MARTHA LIBRADA DUQUE TORO, que se deje sin efectos el traslado que se 

hizo por secretaria el pasado 16 de diciembre de las excepciones de mérito.  

 

De la petición allegada, infiere el despacho que la vocera judicial de las demandadas que 

también son demandantes en reconvención, se refiere a que no encontró en el expediente la 

contestación de la demanda de reconvención, cuando en realidad de lo que se está dando 

traslado, es de las excepciones de mérito por ella propuestas en contra de la demanda inicial. 

 

Para resolver la petición, el despacho estima pertinente en esta decisión hacer control de 

legalidad y dejar sin efectos el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada en contra de la demanda inicial, esto por cuanto dicha actuación procesal deviene 

intempestiva, pues a voces de lo indicado en el inciso segundo del artículo 371 del CGP, las 

actuaciones de la demanda inicial y de la reconvención se deben sustanciar conjuntamente y 

se decidirán en la misma sentencia.  

 

Así las cosas, una vez se allegue el escrito de contestación a la demanda de reconvención, se 

dará traslado de las excepciones de mérito tanto de la demanda inicial como de la demanda 

de reconvención.  

 

En efecto, el despacho no dará trámite al escrito que descorrió traslado de las excepciones de 

merito allegada por la apoderada judicial del demandante 

NOTIFÍQUESE, 
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